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I. .Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
Nümero, Denominación o naturaleza

de la fórmula
2

Referencias

•

Art. lS8.-EntriUi.a en vigor 'Y dura.ción del Reglamento.

1. El presente Reglamento será ejecutivo· a partir de la
puesta en vigor del Acuerdo relativo a giros postales y a bonos
postales de viaje.

2. Tendrá la misma duración que este Acuerdo, a menos que
sea renovado de común acuerdo entre las Partes interesadas.

Hecho en Toldo, el 14 de noviembre de 1969.

CUARTA PARTE

Disposiciones finales

Art. '152, § 3

Art. 104, § 2
Art. 117

Art. 146, § 2
Art.' 147, § 1

Art. 157, § 1
Art. 152, § ,

Art. 110, § 1

Art 146, § 1

Art., 146, § 2

Art. 112. § 1
Art. 146. § 1
Art. 141, § 1

Reclamación o petición de de·
volución, de modificación de
dirección. de aviso de pago
con posterioridad a la emisión
relativas a un giro postal
internacional » , ••••••••

Cuenta mensual de giros-libran
zas y de autorizaciones de
pago .

Lista resumen de giros postales
y de autorizaciones de pago.

Cuenta mensual de giros posta-
les, de autorizaciones de pago

, y de giros de reembolso .
Cuenta general deiiros postales.
Cuenta mensual de bonos pos-

tales de viaje .
Bono postal de viaje .
Talonario de bonos postales de

viaie .
Giro postal internacional para ¡

extender a máquina , .
Autorización de pago .
Petición de regularización de

un giro postal, de·un giro de
depóSito o peticion de autori~

zación de pago , ..
Cuenta mensual de giros-listas.
Giro de depósito internacional.

MP-6

MP-7

MP'¡¡
MP·.

MP-5

MP-4

MP~lO

MP-ll

MP-13
MP-'4

MP-12

MP·'5
MP-16

•
Referencias

Art. '04, § ,
Art. '22, § 2, ¡t. al

Art. 132, § L

LISTA DE FORMULAS

DenomiI)acl~ o naturaleza
de la fórmula

2

INSTRUMENTO ds ratt/tcactán d8 las actas del
XVI Congruo ds lo Unión Poatal Uniysrml. hecho
en Tokio el 14 de noviembre de 1969. (Continua
ción.)

Giro postal internacional
Lista. de giros postales .
Avioo d. emisión d. Ul1 giro

telegráfico •...- , .

MP·'
MP-2
MP-3

Nfunero,

9152
(contlnuacl6n)
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.(Recto

Tafon

¡, la dilposif¡on du titulaire

BON POSTAl DE
VOYAGE

Montant
(en monna!e du PaY5

de paicmenl)

ADM!NISTRATlON DES POSTES

d.

MP10

No _

Bureau 6metteur

Valable du

au _

x:

-fi
~

(~I\ 10111.. Illtres)

. ~__- exc.lusivement-payable

entre tes malns de la personne "ésignéa sur la couverture du tlrn.'

BONPOSTALDEVOYAGe

de la somme de

Date de palement

Bureaupavour

~.._~---

Timbr.'u &'"
bl,lruu d·.m¡II¡~

-
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X
o
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(Voir page 4 d. la couverturel

...-

d.

VaUdit' au {Ihdvl]

Nombre Nvmiros (premier el detnier) Vale"r
..... -- o- -- - -- =

Destription' - -

de. bonl - -
(en chiffre, 0- - 0_=
arabes)

.- -- --

~o
_o - -. -- .. -~.- - "0 -- _•._--. .-..

POY' d.
paiement .-

Nom et prénoms Timbre lec len t"e¡iei)
dv bvteu\J ém,Uol/f

arene

Ueu d", domi,¡¡o
Tllvlalrt

Sl,nohlre

.._.- _ .-._ -_········1························..··· ··.._·· ·····,· _._._ ~._ ..

CARNllt DI! BONS POSTAUX DE VOYAGE MP 11 I
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! I

1 I¡ 1._ les bons postaux d~ voyage sonl libellés en mon.. que peuvent enfrafner la perte, Ja lOusfraction f
! naie du fays ou 11, dolvent élr. payé;f; ce Pays au ¡'emplol fraudul«ux de carnets ou d. ¡'un i
f est désigné i la ir, page de la (ouvertur. du au I'aulre des bons qu'Hs contiennent. '1
J pdsent carnet. -
¡ S. Au<;un~ réelamatlon ne peut !tre lntrodulte !l

2. Dans.les Qureaux participant au service. le pala.. contre l'Adminlstration du Pays d'émlsslon si l. ...
menl aUeu contreremise du bonsigné aI'enere. carnet qul fait I'oblet de la rédamation n'esl pas f
l'ayant d¡oif dolt jusfifier de son Idenflfé solt l'prodult. Toutefois. en cas de 'perte d'un earnel .
par la productíon de son passeport ou d'une ou d'un 00 de plusleurs bons, J'lnlé.ressé doll !
cane d'ldentltó postale. solt au moyen d'une prouver i l'Adminlstration émettrlee qu'U a ¡
aufre preuve admise dans le Pays payeur. demandé la délivrance d'un earnet de bons et r

3. Lonque le serviee payeur ne dispose pas des qu'iI a versé, A. eel effet, la samme totale co,,"
fonds nécessalres au palement du ou des bahs respondante. Le remboursement ne peut itre
qui lulsQnt présentés. le palemenf peuf éfre effectué que lorsque ladlfe Admlnlstratlon s'est

1
suspendu f4,fsqu'au momenl oüee servíce s"esl usurée que les bons déclarés perdus n'onl pas

i procuré let londs. été payés.

f 4. Les· sommes versées pour @tre conYertle~ en 6. Les carnets ou I'un ou l'autre des bons qu'lIs
i bons sont. dans le délai de preserlptlon fixé par contlenne-nt ne sont transmlsslbles i des tiers ni
i Ia.législatlon 4u Pays d1émiulon, garantl.. aux par end05semenf nI par cesslon; ils ne peuvenf

,
í,' "ayann drolt ,usqu'au moment OLr les bons ont 'fre. mis en gage.

été ré9uli~rement payés. La - ric!amatlon de
i I~ayant drolt concernant le palement d'un bon Soús réserve de ce qui est.prévu par la légls..
! l une personne nol\ autorlsée n'est adm'lsa que tation fnterne de chaque Pays, IIn'ad pl$ donné

,í dans le déial d'un an a partir du lendemaln de suite aux demandes qui sont présentées en yue I
l'émlssiO!\ de ce bono Les Admlnistratlons pos.. de faire oPPoSitlon au paiement de ·bans régu.. i

1 tal.. ne .onl pas respon.ablo. de. c~l1séquonces liéremenl émls. I
i.... _.__ ._ __._ _ _._ _ .J
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TITULO PRIMERO

Disposiciones preliminares

Acuerdo relativo a las transferencias postales

Los infrascritos, Plenipotenciarios de los Gobiernos de los
Paises-miembros de la Unión, visto el a.rtículo 22. párrafo 4,
de la Constitución de la Unión Postal Universal -firmada en
Viena ellO de julio de 1964. han concertado, de comun consenso
y a reserva de las disposiciones del artículo 25, parrafo 3, de
la Constitución, el Acuerdo siguiente:

l. Disposicionesgenerales

Artículo uno,-A los efectos de la regulación de los predos
de los bienes y servicios, prevísta en el Decreto-ley doce/míl
no.....ecientos setenta y tres, y haciendo uso de la autorización
concedida al Gobierno en el artículo primero, b}, del mismo,
los bienes y servicios sujetos al régimen de precios autorizados
y de vigilancia especial son, respectivamente, los que figuran
en los anexos uno y dos de este Decreto.

Artículo dos,~Para cada uno de los bienes y servicíos sujetos
al régimen de precios autorizados, la intervención administra"
Uva se realIzará en la fase de producción o comercialización
que se señala en (11 anexo uno.

Artículo tres.-Uno. Cuando las circunstancias lo aconsejen.
el Gobierno podrá modificar las relaciones de bienes y servi
cios sujetos a reguJacíón administrativa, mediante la inclusión
de nuevos bienes y servícios o la exclusión de los que en ellas
figuran .

Dos. Igualmente podrá ampliarse o reducirse el ámbito de
la intervención administrativa ·8 otras fases de producción o
comercialización distintas de las previstas, en cada caso, en el
anexo Uno. ..

Tres. Lasmodifitacionús aludidas en los párrafos uno y dos
de este artíqllo revestirán la forma de Decreto en el primer
caso, y de Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno
en el seg'Jndo.

DISPONGO,

misiones llamadas a jugar un papel creciente en la misma
linea señalada antes de participación, a escala provincial, en
la Política de Precios.

Se desBTrolla la disposición final segunda del Decreto·ley
doce/mil novecientos setenta y tires, precisando, en el anexo
tres del presente Decreto. las normas derogadas en materia
de precios.

Finalmente, haciendo uso de la autorización concedida al
Gobierno en el artículo primero, b), del Decretó-ley, 'se pu·
blican. en los anexos' uno y dos. las' relaciones actualizadas de
los bienes y servicios sujetos, respectivamente, a los regímenes
de precios autorizados y de vigilancia especial, con ligeras mo
dificacionos sobre las que aparecían en los anexos del Decreto
ley, moC:ificaciones exigidas por la evolución de la coyuntura,

En su virtud, a iniciativa de la Junta Superior de Precios y
a propuesta del Ministro de la Presidencia del Gobierno, previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
díecisicte ?6 mayo de mil novecientos setenta y cuatro,

11. Régimen de precios autorizados

Artículo cuatro.-Uno. Los bíenes y servicios sujetos al ré
gimen de precios autorizados s010 podrán modificar sus precios
al alza previa autorización administrativa.

Dos. Las modificaciones alalzli. que excedan del tres por
ciento anual habrán de ser aprobadas en todo caso por el
Consejo de Ministros.

Tres. La Junta Superior de Precios podrá autorizar subidas
de precios hasta el límíte indicado ·en el punto anterior. El li
mite del tres por ciento podrá entenderse tanto linealmente
como en media ponderada aplicada a todas las variedades de
un producto incluidas en la misma solicitud.
. Cuatro. Cuando las circunstancias y particularidades locales
o provinciales así lo aconsejen. la Junta Superior de Precios
podrá proponer al Consejo de Ministros que se autorice a los
Gobernadores civiles para reguiar en el ámbito de su compe
tencia, los precios de los bienes y servicios sujetos al régimen
de precios autorizados, dentro de las condiciones y límites que
se establezcan en cada caso.

Cinco. ,No obstante 10 dispuesto en el párrafo tres de este
artículo la elevación de precios de los productos agrarios, regu
lados 'por campaña. requerirá, en todo caso, la aprobación del
Consejo_ de Ministros. '

Artículo clneo.-Uno. Las solicitudes de aumento de precio.
individuales o colectivas, se presentarán en la Secretaría de la
Junta Superior de Precios.

Dos. Los interesados remitirán copia de la solicitud presen·
tada al Ministerio competente por razón de materia o a sus
Delegaciones Regionales o Provinciales, según proceda.

Artículo sais.-Uno. Las solicitudes contendrán la descrip
ción técnica y/o comercial del bien o servicio de que sa trate
de manera que permita su inequívoca identificación, con expre·

(Continuará.)
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desarrolla el Decreto-ley 12/1973. de 30 de noviem
bre, en la parte relativa a Política de Precios.
•

La disposición final primera del Decreto-ley doce/mil nove·
cientos setenta y tres, 'de treinta de noviembre, sobre Medidas
Coyunturales de Política EconómiCa, autoriza a los Ministerios
competentes ,0, en su caso, al Gobierno para dictar las díspesi·
ciones necesarias para el desarrollo y aplicación del Decreto-ley.

Haciendo USo de la autorización .concedida, se complementan
las normas contenidas en el Decreto-ley, en la parte relativa
a Política de Precios, &.,eparando claramente el tratamiento ca·
rrespondiente a los regímenes de precios autorizados de vigi·
lanc;:ia especial y precisando la situación de los demás· bienes
y servicios no incluidos en dichos regímenes.

En lo que se refiere al régimen de precios autorizados, se
distinguen las normas aplicables a las elevaciones de precios
y las relativas a la fijación de los mismos cuando se trate de
bienes o 'servicios de nueva producción, comercialización' o im~
plantación, señalándose, además, la posición especial de los
productos de importación en cuanto en ellos el componente
fundamental de sl,ls precios viene determinado por los costes
en origen, cuya formación escapa a las posibilidades de acción
de la Administración.

Por lo que afecta al régimen de vigilancia especial, se per
filan los . contornos de este sistema, cuya importancia puede
ser decisiva en el futuro, a medida que se vayan nqrrnalizando
las actuales tensiones inflacionistas que obUgan a mantener, por
ahora, el régimen más severo de .precios autorizados. en nu
merosos' bienes y servicios. La creación de las Comisiones de
Trabajo, con representantes de la producción comercuiliza~
dón y consumo junto a los representantes de la Administraci6n
y la obligación impuesta a los sectores económicos de comunicar
con la debida antelación las elevaciones de precios que preten
den aplicar. se orientan a crear . unas estructuras ágiles de
reflexión y diálogo que permitan a la Administración preparar
sus decisiones en contacto con todos los sectores afectados y.
m,uy es~ialmente. los consumidores. responsabilizando a un
numero cada vez mayor de ciudadanos en unapolmcaque,
por sus efectos, alcanza:· a todos los espaftoles.

Por otra parte, se articulan las competencias, en materia
de p:ecios. del Consejo de Ministros.. de la Junta Superior de
PreCiOS como órgano de trabajo del Consejo. del, Ministerio
de Comercio ~ de las Comisiones Provinciales de p'recios,. cuyas
funciones tásic8S se fijan en el presente Decreto. anunciando,
para fechaa próximas. una regulación completa de estas Co-

Articulo l.-Objeto del Acuerdo,

l. El presente Acuerdo regirá el can1bio de transferencias
postales que los Países contratantes convengan en establecer.
Todo titular de una cuenta corriente postal abierta. en uno de
estos Países puede ordenar transferencias a favor de una cuen
ta corriente· postal abi~rta en otro de estos Países.

2. 'Por otra parte, el Acuerdo prevé el cambio de depósitos
postal~s. el de los cheques postales y cheques postales. de viaje
entre los PaIses que convengan en establecer estos servicios,
total o parcialmente, en sus relaciones reciprocas.

3. A reserva de acuerdos particulares entre las Administra~

dones interesadas, el servicio podrá extenderse 8 la liquida
ción, por transferencia postal, de los valores domiciliados en
las oficinas de cheques postales.


